
Una nueva Ley otorga ahorros en impuestos a la propiedad para viviendas heredadas
En el año 2019, una nueva Ley de Texas (Ley del Senado 1943) otorgo importantes ahorros a los impuestos a la 
propiedad para los “propietarios de viviendas heredadas” — propietarios de vivienda que han heredado su residencia 
de vivienda principal. La nueva ley permite en primer lugar, que los propietarios de viviendas heredadas puedan tener 
acceso a la exención de impuestos de vivienda, al crear un requerimiento de aplicación más claro y accesible. 
Segundo, una vez el propietario de vivienda heredada tenga una exención de impuestos en vigor, ahora puede 
calificar para una exención de impuestos del hogar del 100% cuando la vivienda tenga copropietarios, en lugar de 
tener únicamente una exención parcial.

El obtener todos los beneficios de la exención de vivienda familiar es importante porque puede reducir su factura de 
impuestos a la propiedad en cientos o incluso miles de dólares al año. Para aquellos que tienen 65 años o más o 
tienen una discapacidad, la exención de vivienda ofrece beneficios adicionales, como el derecho a pagar sus 
impuestos en cuotas sin multas. Lea a continuación para obtener información importante sobre cómo calificar para 
estos importantes ahorros en impuestos a la propiedad.

¿Qué es un propietario heredero?
Se le considera un heredero propietario de una propiedad si usted heredó su residencia principal (también llamada 
"residencia familiar") por (1) testamento, (2) transferencia en caso de muerte o (3) derecho de sucesión intestado, 
independientemente de si su interés de propiedad se registra en los registros de bienes raíces del condado.

¿Qué es derecho de sucesión intestado?
La intestación es el proceso legal que rige quién hereda una casa cuando el propietario muere sin un testamento o 
una escritura de transferencia al momento de la muerte. Con la intestación, el título legal de la casa de la persona 
fallecida pasa a sus familiares según las leyes estatales que determinan quién hereda la casa. Según estas leyes, el 
cónyuge y los hijos de la persona fallecida suelen ser los primeros en heredar la vivienda. Estos parientes se 
convierten automáticamente en los nuevos propietarios tras la muerte del propietario.

Si ha heredado su casa de sus padres u otros parientes por vía intestada, es una buena práctica crear un rastro legal 
en papel que documente su propiedad mediante la presentación de una declaración jurada de herencia en los 
registros de escritura del condado donde se encuentra la propiedad, sin embargo, esto no es obligatorio para calificar 
para una exención de vivienda.

Soy un propietario de vivienda heredada. ¿Cómo puedo solicitar la exención de vivienda?
Tendrá que presentar una solicitud de exención de vivienda con su distrito de tasación local del condado donde se 
encuentra la vivienda. Puede encontrar la solicitud en su sitio web o comunicarse con ellos para obtener una copia. La 
mayoría de Distritos de tasación utilizan el formulario del Contralor de Texas Formulario 50-114. El proceso de solicitud 
es gratuito.
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Además de los requerimientos generales en la solicitud, estos son algunos puntos específicos que tendrá que 
responder o proporcionar junto con la solicitud como propietario de vivienda heredada:

En el formulario encontrara una pregunta que dice: “La propiedad para la que está aplicando ¿es una propiedad 
heredada? Elija la casilla “si”.

Abajo, hay otra pregunta que dice: “¿El propietario heredero ocupa o reside dentro de la propiedad? Elija “si” o 
“no” dependiendo de su situación real.

Proporcione la siguiente documentación como evidencia que usted es dueño/a de la propiedad:
• Una copia del certificado de defunción del anterior dueño de la propiedad;
• Una copia del más reciente recibo de servicios básicos;
• Únicamente si está disponible: una cita del expediente o registro de la Corte

relacionado con su apropiación de la propiedad (como un testamento en la corte de
sucesiones o decreto de divorcio); y

• Una declaración jurada estableciendo que usted es el dueño de la propiedad (en
Formulario 50-114-A).
La declaración jurada se encuentra en el Formulario del Contralor de Texas Formulario 50-114-A y se denomina “declaración 
jurada de solicitante demandando un interés como propietario incluyendo la propiedad heredada.” Usted puede preguntar 
al distrito de tasación en su localidad por este formulario si no puede tener acceso a él en línea. En la declaración jurada, 
usted hará el juramento que usted es propietario/a de la propiedad identificada en la solicitud de exención de impuestos de 
vivienda, frente a un Notario.

Nota: Los distritos de tasación no pueden exigir a los propietarios herederos que proporcionen una copia de 
una escritura, declaración jurada de heredero u otra prueba de propiedad registrada en los registros de la 
propiedad inmobiliaria. El Proyecto de Ley del Senado de Texas de 1943 cambió la ley para eliminar tales 
requisitos. 

Si la propiedad tiene otros copropietarios quienes también han heredado la propiedad, la ocupan o viven con 
usted en ella, estos tendrán que también presentar una declaración jurada autorizándole a usted a presentar la 
solicitud de exención de impuestos de vivienda.  La declaración jurada a completar se encuentra también en el 
Contralor de Texas Formulario 50-114-A y se llama “Declaración jurada para otro propietario que ocupa la 
vivienda heredada como residencia principal”. Esta declaración jurada debe de ser juramentada frente a un 
Notario.

¿Qué sucede si heredé mi propiedad, pero ya tengo una exención de vivienda?
Antes del año 2020, si heredó su propiedad con otros parientes, solo tenía derecho a una exención parcial de la 
propiedad familiar en la propiedad, según su participación en la propiedad. Por ejemplo, si heredó su casa con sus 
tres hermanos y tenía un 25% de participación en la propiedad, solo podría recibir el 25% de los ahorros fiscales de 
exención de vivienda. Como resultado del Proyecto de Ley del Senado 1943, ahora puede recibir el 100% de los 
ahorros fiscales, pero primero debe presentar una solicitud de exención actualizada con su distrito de tasación 
local.

Debe enviar tanto el Formulario 50-114 como el Formulario 50-114-A (algunos distritos de tasaciones usan su propia 
variación de la Forma 50-114, sin embargo, consulte primero con su distrito de tasaciones sobre ese formulario).

¿Qué pasa si mi solicitud de exención de impuestos es rechazada o si necesito ayuda con la 
solicitud?
Dependiendo de sus ingresos, usted podría ser eligible para obtener servicios legales de forma gratuita para que 
le ayuden con su solicitud. Puede encontrar ayuda legal gratuita disponible en su área, en la dirección: https://
texaslawhelp.org/legal-help/legal-help-finder.
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